
l U W r c o f r s 12 c í e fJél¡fe'PQ d e 1S/J5. 

Boiiniií of m u í m mi 
: 

T,*i ](xti y ht d í iposic iónn ^ n t r a l c i cM 
CJumio 3ou o l í l i g a i o r i a j para cada capital 
¿r prpTÍPcia dcjdc qur jr publican o í i c i a U 
-^nir ni fllat y dndr cuatro días drapuej 
njn í*1' dfniaj pueblos He la miima provin-
CÍ. ( l y *lr 3 Í/Í ffopiembrt de i 8 3 ; . ^ 

vé ; : Í S 3l1Gtfe po,,,ico 
"*o, por rnvo conduelo Jr n a ^ r i ^ ¿ i 
« ü i t o r . , 0 - , menfi0fU0d0,; £ ^ ^ 

disposición i los SrM r « 

^ 9 rff ^ f f o ^ „ «/Í i 839J rfl 

Solo el fi^ pplílico c i r c u U r i 5 lo. alcalde, y ayuntamiento, d« l a . prot incia . l a . levo, ¿ « s i l „ , . 
«IM qar emanen de la , C<5rtr,, cualquier, que ,ea el ramo i que nertenercan . 1 ^ « f í n i i p U M 
T — m * * » ^ . L " . « . . r u c c o n e , . reslam.n.o, ] pro^ d ^ c S Ken, a ^ e l r 1 ° C,rCaUrÍ * ^ " C " d e ' jit .lidio tefejgjo tocante i . a , atril...r; . y pro laencia, firncrair, del Gob.erno en Malquiera ramo, 

proaazca cuando V . E . crea esfar Icrmínada, i f;rf 
de poder proporcionar a l g ú n cotisnclo i aquellos d e j -
grar iados .=:Dc R e a l á r d e n lo digo i V . £ • ron 
objelo ¡ n O ¡ c . i d o . = Y de U pyangúi A c a l urut:ij# ronu j -
r í c a d a por el esprc^ado S r . M i n i s t r o de la G o b e r n a 
ción de la P e n í n s u l a , lo traslado á V . S . para que 
c l r c u l i n d o l o i las depundcDcias de su cargo puedan 
leiier cfcrlo las benéficas intenciones de S. M . t ad— 
v i r t i é n d o l e que cuando V . S. considere fenecida II 
¿uscr icion dd cuenta de sus productos. ' 

Y á fm tic que los ayuntamientos constitucionaUt 
y dañas corporaciones dependientes de dicho Mintsicrio 
de la Gobernación puedan concurrir á ¡as benéficas mi* 
ras de S. M . , he dispuesto se publique en este periódi
co oficial, escilando sú crio, para que contribuyan en 
favor ¿le estos desvalidos9 deposilando las cantidades 
con que gusten suscribirse en la delegación de este Go-r 
ÍUrno político. León n de febrero de i845.=^. /* 
G . P. Ir. Juan RoJrijuez Jiadillo.^Fedcrko Jlodriv 

guez} Secretario, 

Sección de Gobícrno^Núm. 45' 
% /1 i % * m • 

E l Sr. Juet de primera instancia de FrechiUa ¡ w t 

fecha i del actual, ™c ¡ü Mí^f f tW-
• He de merecer el que V . S . se s i r fa dar laJ ó r 

denes corrcspomlirnlcs á lasjiJ3licias.de los pueblo* 
A . esa provincia para que procedan á la captura % 
p r i s i ó n de Juan Sahnnun U u i / , nalur . i l de Ja T.lla de 
Fuentes de J) . nennudo, fufiado de dicha v,lla# i vir
tud de liabcr c?uMdo .ui.3 bcrid» y <K- la que p r o n -
noW'ipbcrlc' i Ao'looiá Hjo.wjo/̂  l-onnana p o -
I.Vu-n, rujas M-nas ÍC anotan i ronlii.uacion, pue, en 
ello se iuteresa el mejor 5oríi.;¡o dr S. »!• la Reina 
pucstra i c í í o r a , e spe ráudo el que V . S. se sirva darw 

GOBIEUNO POLITICO. 

Sección de Adminislrac¡on.=N¿m. 44-

• Por el Ministerio de la Gobernación de la Penwsu^ 
U st me comunica con fecha 37 de enero último la Real 
¿rden siguiente. 
1 «Por el Minis te r io de la G u e r r a se ha remi t ido 

i cite de la G o b e r n a c i ó n de la P e n í n s u l a , de R e a l 
<5rdeo con ferha de ID del corriente un ejemplar de 
1» que aquel haLin circulado á las autoridades superio-
t̂ J dcpcodieoles del mismo y cuyo tenor es el s i ^ u i c n -
te.rrlic dado cuenta á la R e i n a (O . 1). G . ) de la e s -
posición que á nombre de la J u n t a de socorros del 
pjello de F e l a n i t í , en la isla de M a l l o r c a , me ha 
^'•rígido el Mariscal de Campo D . Fernando Cotoner i 
Diputado por aquella p rov inc ia , pidiendo i c invi te 
í tndai las dependencias de este M i n i s t e r i o , eteitan— 

la piedad en favor de las viudas , h u é r f a n o s y des
validos de resultas de la horrorosa ca tás t ro fe o c u r r i -
^a en 3 i de mayo del ano p róx imo pasado en el c¡— 
^ o pueblo: de él resulta haber quedado sepultadas 
4>4 personas que perecieron en el acto y i g S l i e r i -
ío«i de los cuales varios fallecieron sucesivamente y 

tontectieocia de dicho acnnterimiento un sin mí rne -
Jn ^ liiflividuos en el olt imo desamparo, 1 1 1 h u é r -
íaTl"i de menor edad, qS rindas y 3 i familia» p r i -
^ a í dí« los hrazos en que se n í m b n au sustento.= 

^ « r a d . i S. M . de tan lastimoso d e p u r e , se ha d í c -
. r m l v c r que V . K . proceda desdo lúé^o á abrir 

en este distrito de su cargo, dando 
^ n c i cite Minister io de la canlidad que la misma 

http://lasjiJ3licias.de
http://nalur.il


02 
ci eorrcJron<llC,vlc' ^ n 

del recibo de eslf oficio. 
me 

, • V " S(7ún M 
F.la<l a « O f . e . U t u r a . o r. pie, pelo c.,.^-

Kb « í c n tocado , ojos f . ' it .Tuoscari aucha . parts 
1,0 rccic i ' i i - . * ¿ T i i U d a n U b n V rKiqtic-

ilada, Larba poca, l . l c t» ^ V i ^ l . K 

3 .« K l numero .le resmas .aH9»p 
aproximado fe peccsilap paca t i au'rtida ^ 
-fcs', á saber: 'J" i 

RESMAS QUE SECALC,; 

pira 
, cigarros l.ahanoi dgarrP0V* 

nl.l 
uso ta de paño Aslndi l lo l»nñrt 

Hale negro, bolines viejos, zopatos gordos sin dnxar , 
camisa de lienzo ingles, pañuelo OIUMO, fondo azul con 
rastros encarnados y pajizos por la caheza, capa de 
paño As lud i l l o , de mediada." 

Lo que se in.ierta cn^cl hvle{in oficial ¡mra que los 
fmpleaJiis de protección ¿ sc/furuiad púfdica y Justicias 
de la provincia procuren su i a/tura. Lean G de fehre^ 
r o d é i8.ír».r=/i. / . (/. / ' . i . ; Juan Rodríguez liadi* 
¿ /ú^fédtr ico Rodrigucz, Secretario. 

Comisaría de protección y seguridad pública de Lean» 

En jVHcaolc. . 
Cádiz . . 
C o r u ñ a . « 

tota,. 

900 
3oo 
45o aGoo 

l \ Iadr ¡d . j hB ftfl • 5 5 o . 
Sevi l la . , . • t ü ü o ' . T 
Sanlandor. . . 200 
Valencia . . , . 7 5o fr 
GIJOD.. . 3ÜO 

4 4 ° ° 10000 

4.* El con l r a l i s l a , á pesar del cálculo anierior 
lih de suministrar en cada fábrica de cigarros ¿gl 
las espresadas, ó en cualquiera otra que se CiUUfe, 

Los ayuntamientos que bayan rcc¡I)ido dorumen- c¡crC) d n ú m e r o de resmas de papel que necota 
lo» d¿ Segundad de e^u: Comisan a c n e l a n o a n l c - l ^ f g 0i consumo de dn anpV.íca inferior ó superior 
. «r c ^ n r ^ c n t a r i n en la misma i salUfaccr su i m - a| ¿c rcáoÉclVvaracntc calculadas ; porque ha de ñ o r , se presenuran cu •* w uuaL. ac j^ainaanu. ^ • , . ?. . , • , , \ f . 

del papel que ie ^ u ' i V i t i s Ü t ? t i M [ c * A ^ * alr,u 

me*W con 5̂ 
nori 

Núm. /nu 

DinECClOÍÍ G E N E R A L D E ÍIENTAS E S T A N C A D A S 
Y COMIDL'KIA. GfeNEIlAL DilL IILINO» 

r - u i .r: robr.Tíi¿-il nt tfT. í.iiíf'rruTl . . 

E n vir tud de Real nrden de QS de diciembre ú l 
timo se saca á publica subasta el surtido de panel na-
ra envolver ep las fabricas de tabacos dcJ remo, c i -
jarros babinos-peninsulares, mistos y comunes por 
el Ítfrn)ino de un a ñ o , á contar desde los i 5 días s i 
guientes al (le la Rea l aprobación del remate, bajo 
Jai sieuieotcs. 

Lundiciones, 

cigarros cdinuncj 

1 ,* L t Hic ienda publica compra rá todas las res-
mas de papel que te necesiten ^ara diebo objeto, y 
de la plise que se d i rá al contratista que mas bene-
íicie el precio m á x i m u m que se fija en estos té rminos : 

Por cada resma de papel para envolver cigarros 
iiabanos-peniiuuliircs y mi i tp i el do 20 rs . 

Poi* cadi resma para cu\olver ciuarrdi ' 
el de 19 rs. 

a > E l papel ba de ser presamente cla|)orado 
en el reino, y rada resma ba de contener 5oo jblicgol 
ú t i l es ; í¿na1cs rn calidad y elati oraridn al que se usa 
en la fábrí ía de cigarros de la Coruña , cuyas mues
tras se pofidrán de manifiesio m el acto de la s u 
b i l l a : debiendo tener cada pliego las dimensiones s i-
guíenles: 

Para ¿íparroi habanos-peninsulares y mistos i C 
pulgadas y G lincas de largo por 27 pulgadas de an-
cbo. 

Para cigarros comunes 17 pulgadas de largo y 

los pedidos para el consumo de tres 
dias de ant ic ipación. 

S.5 Ver i f icará de sa cuenta y* riesgo dcnlro de 
cada una de las fábricas la ¡eWTega del número d0 
resmas de papel de cada clase que le pidan sus direc
tores, sin que tenga derecbo á reclamar abono de 

ninguna especie por 
conducc ión , robos, averias ni otro motiro alguno, 
pues únicamento ba «le percibir de la lUcicnd* ^ 
blic^ el precio que por cada r c i n n se estipule, 

C.a Las tablas, cuerdas y arpilleras con que 
reciba el papel en cada fábrica quedarán i beneficia 
de la .misma. 

7.11 E l contratista ba de. tener un comisionada 
que le represente en cada punto donde baya fábri
ca de cigarros, y cou el que elseícre se entenderá ea 
derecbura el director de la misma. 

8. a E n cada fábrica existirá un cuadernillodfl 
pap. ) de cada una de las clases y «Innensiones que 
espresa la condición 2.a para comprobar el que en
tregue el contratista. Los pliegos de cada cuaderínll^ 
es ta rán firmados por el mismo cootratista y sella-, 
dos con el sello de, la dirección ^em ral de Rentas 
estancadas. Los directores de las fabrica? cuidarán 
de que se coteje bien con dichas muestras el p^p»*1. 
• . M . ' 1 . . . . "..iT.r 

que se presentare basla i emorane íle su contormi-. 
dad con ellas, y de que se desrebe el que DO con
tenga las cualidades de las ini¿ma. . 

9. a L a entrega y reconorimienlo d^) pjpej se IN-
rá en catla fábrira a prcsei-ria de su directorj jCo.til^ 
dor y ayudante pr icu ru , y el pap» ! rju.-.ilcierhcp-; 
por no contener las rond i c iones 'éntra la j a^q 'H ' d . i r i , 
o b l i g a ^ el conlralisla á rcpq^ftr^ en }i;uA cantidaa 
sin qfie se le admita reríainaciyn i^'itja. 

nanoi 



atado q í « 

In; fViKiff^HÍtiÍM «1c í n s l n i r n n n . .Id n rl'mismo ella y W n «lo fa sotasTa ," v en 
ios Irrimnns que ospresa la con»l¡r¡on iG .a 

(Í5 
rn n nnsmo din y lir.rn dr la snliasfa, y rn los pro-

ttrif in ¿tí I» nnunli.l.Ml. P^s lértnlnoa qiic c/prcsa íá ¿ o n d ^ o n i G . ^ íc p/e-
IIIOÍ»10 ' 1 cn.rral , qnc ha tld Icncr efee- srn larán .i lós rcspcc i ivoád írce lares .1c Ina fábricas; 
1 1,1,4 ! f|0 de wibí ícadaí rM.vs r o n d i n o n e í ca pci-o ln caranl ia p^rn rr^ponder clt- tas proposiciones 
•,o;Í ' i " iMvlr i . l l « relrl.rarsc- en i.i sala cjuc I, , M r . ' . I;. rjue cx.jpn | o s . ec fc« ante qu íc -
IH (,-,fCl,r| | V j i r r , naiit!Oli^.il de lU-fM^ á p r r - tíbk''^ . . I. hre la ¿ubasW, á su satisfacción y bajo 
je jimias «le . r,.,l( r.,| dr ,^ir.nrada»\ rrthl.VHor '5\i r^qti^.Sbll idVá , nr.uT.riandn la misma rnranl ía 

... ^ á*™1*' p _ .. . bs oflr¡/1,, ^f léNIkf ^c ía f idn !fc pdtifAifil? Hfc |.licBo en los respectivos bo-

* ' - ' . l , ,, tl „„ lia v l ^ m h«« ílcrdétól?Sríc 

^ L - L i i i P i ^ l M"- -l-fl»i,e <••l<,:, P**1" cl f0n"" 
Z a i « " ^ 1,1 l ^ ' T ' - " «".....rcion.M -inc 

D í i d i r ^ P " 0 ' 3 mcdio ,'"r",,,,," dc 1"c , r : "a la 
LÍO.I i.a i - ' Pr,r io i00 ,,a dc scrv,r dc ' ' 

Iciinrkv.f.ri . i lo. . 

(c,.^.,.- prMj0 que lia dc «crvir dc lipo vaio «ic d o í miWillí* ifc una á otra;1 y ir . ir .scurrl j 

X ? * ^ » * » I ,»rr '*^* ^ dc scr el 1,,c »»»y» Mn'h.Ucr.w.- l.o.l.o o.ra a ^ n n i , ie adju 
' ' - i i , rnniraia dc la inisiua clase dc papel l i l i i - SifSré',S\ uicior prtstór. A las mejorá» y pujas « 

. „ i n r . l c L r a J Í f 6 < a ' ! a i . ^ r i c a ; y c n l a q u c n o l i u - a .hnUi í .m los l in indorcs que hubicscri presentad 

DS lói' pliegoi f i i la subasta cencral 
y en ías parcralc^j y publicado su conicnido, t c o -
«Iráil'lu^ar por ¿I ' ier in ino do m ^ l i a fiora las me¡ó-

— " L l ¿Mili w "tOVl*)!»!!. i''\ ' '>tl'|l ' , , l •* 11 5 V • ' 
t ras y pujas que se Hiciesen sobre la proposición mas 

brr.Huin.r. ptt-.rntada. I)ns3rla la medía hora se sc-
giiiriío ndnnii , í,(ln ^ r ipo i ic íóncs con cl solo In te r 
valo de dos Minutos ile . un á o t r a ; ' y transcurrido 

^¡csc habido contrata cl mas beneficioso á que r e -
MIi;,. J.J.cr.c^idqoirnlo; , V W ' ' 

, ; 3 Las mbaslas pare talos dc que habla la con-
jk¡ü| j tóWÍfí Í0n¿ í¿ f l l t ímw en los ' lu ik t ines 
^ r M l c s W M * P'ovinciaa en que hay csfablrcida; 
Jílifira? " 'io.s con la. a i i l i r i pac iomr rd t s a r i a , 6 
\ P Í\CU\ÍI »pK i..> r ^ p ' r | Í N ys d i rec tora . r ec iban -b 
r . K . u « U ' . M ^ f H l cu quí; sc jni^líque la «tibasta ge-
nr .J . 1 ( I)I«»IH^ s i -anunc iará lamhicn pok- los mis -

diVertores el precio .qm; ha de servir dc tipo 
para Ui posturas que se presenten mejorándole . 

i ' , * Los Icniciilei de Ir.s Mil.-.Mas parciales y dc 
•li't;fnfral iju.' M* cclrbrc cri la corle no han de cau-
h r v i c r i o Tii Icncr v a l í d c i i l g u ñ a hasta la Real apro-
lArfon de la una ú de las olra^, sc^un resultase con-
Vcinentc, • " ^ 
nMr5.a Lar su ha si as parcl.llcfs se harán en cada f a -
Uíca arrie MJ Féspecltvó djreclor', y con precisa a s í s -

sc 
presentado 

pronoftt lóricy c ^ pliego cerrado. 
X m ^ W r r in^tanle ^ contratista ^para cl surtido 
' Í M pa^iel l end rá rlephjíiado como fianza en c a á a t í -
-hr\c:i c ír ;ndmef(i Me ró^mas Je cada clásc c q u i v a -

emulan con-
crvirá par 
deseche pot 

' n ó ' l e W é r lar> coniKr¡nm:. Cst ípuladai , quedando c l 
c o n t r a t ó l a en l a ob l ígadon de reponerlo i n m e d i a 
tamente. K n la i l l l i m a entrega que haga se r e c i b í -
V . i r n las í a b ricas cl papel depositado hasta com— 
-plelar e í m í mero de resmas que se necesite. 

*2 11%' E l interesado ci i cuyo favor se haga la a J -
judienctoil o t o r g a r á ln rr.rr<»»pnndien»<' escritura p i í -
L l i V a , cuyos gastas" y los dc sus copias serán de su 
tu i ín ta . ' i 

M a d r i d r a dc cnc^o dc 18>5.z=:Jo5(í M a n a 
• P c r c z . r r J o s é M . López . ' 'Jlt 

nfntía dil rnt.i^lnr y escribano del e s lab lec imiu»to . ¿ti que se insería en el loletin oficial para su pu~ 
: iG.a I M prnpoMfiones se presentarán en nlic- bUviilad\ Lean n de felrero de iS^S.^Juan Ixodri-prnpnsifiones se preseniaran 

rfrradot, . r» i nyos sobres'se expresará SU objeto 
y r| UoróbVé de las personas por quienes se hallen sus-
fníat, rúales qaranl ¡ /aran en el acto su respon ;i-
l̂ titavl y alianamiinio á las condiciones establecidas 
^ f l prcscrtic pliego, SÍO admíl irse proposición al— 
P,na que las alu-re ó mndifnim: en lo mas m/uimo. 

'T-4 Rn el din que se cele bre la subasta geiic-
W ' A rrribiráii por el direrior ¿cneral de. Rentas 
^'•'•'•.las, dcfdelas doce á la ona de la tarde, los 
PH'^ cerrados que ê prescnleD cu la forma que 
| ' ' M ' ' ? la condición preredeoie, y no s e ' a b r i r á n 
^ h hora ñtéVi&i de la una. Llegado este en o 

**y**Kiri queda rerrado. el aqto respecto á la 
^ , l ^ n dc p l i r ^ . 

, 81: .tbrirsc rMo^ r.rrrdilará rada uno de 
^ l''opnnrnte. ron ceriif.rarion del l'.anro fSpa¿oÍ 

el¡ r!*tyh* Á t»rte1 I I , haber dcpbi í tado 
Itlpro ^ ^ar,al1l,',l iP^a r . i m p ü u . u n t o do 

guez Rádillo. 

Cohtluúán las reglas que se dtlerdn olscrvar para el uso 
del papel selladoi 

Si»O n 

1 % • 1 

A r l . G a . Todos los memoriales que se diesen a( 
rey sobre cualesquiera negocios ó pretensiones han dc 
csienderse en papel del sello c u á r í o . Los que se d i e 
sen por cualquiera de los 'Minis ter ios , y los que seha-
ynn de ver Cn cualquiera Consejo, tr ibunal ó Jun ta , 
bao de ir en papel del sello cuar to , sin cuyo r equ i -
silo no se r ec ib i r án ¿ V d e c r e í i a r i W í i o mismo se o b 
se rva rá con los que se presenten en-c l Consejo dc 
Estado, en el de:GViL*rra , en la Cámara y en los de
m á s tribunales ó juntas í/obre cualesquiera pretensio
nes; no 'entendien'floié cito cpn los escritos que se 
diesen solamente para hacer recuerdo de los negocios 
o pretensiones. 

»Mi.bi astas páreialei se han de ad-
'IH pcopoiitioncs en pingos cerrados, que 

mente' 
pinos documentos, rtrno son los pr 
ejecutorias, despachos, y litros dorunien lós , que se 
iVostnmhran escribid*en pergamino, estos se sellarán 
con los particulares; ^ue para el cUdo sé deposita-



ai 
r án cu vtnanf .n^lacbj^nmo lo son los cancilleres 
c1c n m Consejos, CliJncíUcríai y Audiencias, aplican-
<\o i cada uno de dichos documentos el sello corres-
poqdíenlfe á su calidad, ) mudándose los sellos cada 

i -ano. 
Ar t . Cj/t, Todai las proYÍsíoncs de l l a m a m í c n l o 

1 y aulos que se r5|>iílirscn por el tribunal de la C o n -
1 laduria roa^or de Cuenlai para darlas, deberán cs-

cril . i isc en papel del 5cllo cuarto, asignado á los dca-
jpachos de oj . íc> en la forma siguiente; 

' y\rt. 65 . Las rciacioncj juradas que se presen-
I rn por la.̂  parles para dar fap n u n t a s , ir.^n en p a -
pi í ilel sello cuarto lodos los plifgos que compren

dan. 
A r f . CG. T.os finiquitos ó certificaciones que de 

' rilas ÍC diesen, irán í r r i t o s en papel del sello cuar
to sí el cwgo Tuc^e de menos de t o o ducados: l ¡ 
fuese de t o o ducados basta i o?, se usará del papel 
jdel sdlo segundo; y si de ducados, y <Je a b í afr-
r iba , se ¿Henderán en papel del sello primero. 

A r t . tf. Log. l ibros de cargo cncuaderna.dos y 
' ios manuilcs d* cargos de pliego agujereado, el (Je 

éjecutorés , el de memorias y asientos r el de recep
tor de alcances y los libros de alcances, y otros cua-
kfnuicra que í i rvan p a r a m a » - d e un ano, y eslan 

quince fíe d inembré 3tí mi l seiscientos íf^f 
siete, con las declaraciones, ínlerprelacinrii. ,?.,, ^ interpretaciones y |im7 
taciones de la pragmática^sancion de mil icicc* 

le 

nlit̂  

\ 6 ^Penden 

común , como se acostumbra; enlendicndosc en* 
mo en todas las secre tar ías , Conladunai — J 

* . , . » Tecdur 

foimados y corren en la Contadur/a mayor de cuei)-
tas, se sellarán con el sello reservado al fin,de lo es-
ccito de cada' l i b r o , para que no se pueda escribir 
co ellos ninguna otra p a n i l l a ; pefinitiéndosc poner 
las necesarias adiciones y notas al márgen de las par
íalas ya escritas en los referidos libros. Los, que se 
Lubiesen de hacer nuetoa de las clases insinuadas sé-
r á n del papel sellado aplicado á_ lot despachos de 
nf^río, y al principio de cada uoo dc ellos se pondrá 
auto por los ministros del t r ibunal , en el cual sp 
declarará el ano de la formación del l ib ro , el sello 
y el n ú m e r o cíe las hojas, si fuese encuadernado, ó 
agujereado, de cuyos libros se usará del modo s i -

"guíenle: Los que hubiesen de servir para mas t iem
po de un a ñ o , cor re rán hasta que se acabe el papel 
ron que en el principio fueron formados, y en el año 
en que se concluyesen se c e r r a r á n con el sello r e 
servado al final de las ü l t imas partidas en la forma 
dicha mas ar r iba , haciéndose otros del papel sellado i 
^ c l ano en que se cerraron. Y si los libros fuesen < 
de aquellos en que no hay inrouTeniente concluir 
rada a ñ o , »c ce r r a r án también en fin del que acaba 
en la forma que queda dicha, formándose oíros pa 
ra el año iif>Qjet|lc con el sello que en él hubiese de 
to r re r , y puaiendó ponerse en unos y olrps las no
tas y adiciones que se ofreciesen en la forma arriba 
referida, 

. . i 'J lftil{X3£9^ti t ' l 'O H'«# |Jli ' i. • i ' 

A r l , C8. I^os libros de las secretar ías y Contadu-
rf?s del Consejo y de la Contadur ía general de va lo-
í e s , como ion el de la r azón , el de relaciones y el 
de Éíercedes: y los de la escribanía mayor de l u m a s , 
como son Tos de quitaciones y rentas, los de sueldos, 
d^ proas de cámara y otros, cualesquiera que j jerle-
ñteiesen al dicho (Toniejo, deberá/i quedar en el u ü -
cio donde se originasen l^s dí'^parhos la copia y r/e-
l;istro en plir^os drl »ello cn irio; y en cuanto al 
despacho original, taras y rfcp|a? que sr diesen á las 
garles, « ^uardarA lo dispucslo en la Kca l ccduU 

cuarenla y cuatro, y en los demás oficioj d 
tomate la razón del despacho se escribirá • 6 10 

en p; 

Í CIIÓ || 
proveedur í a s , pagadur ías , y otro cualqu¡eri 
ejercicio de papeles que pertenecen ó dependen ( M ̂  
Consejos, tribunales. Juzgados, juntai , comí ^ 
y Diputaciones del Ueino, y sus ciudade's; y ^ l * * 
dichos Consejos, juntas, tribunales, € 0 ^ 0 ^ ^ 
Diputaciones se da rán las órdenes necesaria!^ ' 
que sc^uarde este orden. 

(Se continuará.) 

AIMJiNCIOS. 

Comisión provincial Je instrucción primaria 

Habiéndose remitido por el Gobierno los títuíoj 
de maestros de D . Santiago Alvarez , D . Manad Ffr-
nandez Pérez, D . Antonio Ramos y D . Santiago GarI 
cia podrán por sí ó por persona que les repreicntí 
pasar i recoger aquellos á la secretar/a de esta Co^ 
misión.' Lcpn 9 de febrero de i845.=Anlonío A U 
^rarez l leycro , Secretario. 

La Revista de España v del Estrandero pt publi
cará en lo sucesivo con la denominación át Rfcniad* 
Espuna, Indias y del Estrangeru, bajo la direcéoo de 
los Sres. D . F c r m i n Gonzalo Morón y D . l^scio dt 
l l a m ó n Carbonell ; c o n t a r á de 14 pliegos di buco 
papel o sean aa4 páginas de impresión e>mcrs¿i;s« 
admi t i r án suscriciones en las dependencias de la Em
presa de la Sal donde se han recibido ya ejcmpbrei 
del 1 .rr n ú m e r o que contiene los artículos siguienlei. 
srRe.seña política de E s p a ñ a , por I). Fcrmin Gw-
zalo Mnron .= : Jü i ad í s t i c a del Clero secular y regular 
de España por F , G . M . = D e lo contencioso y aá-
minis t ra l ívo en el ramo de Hacienda por D. »W 
Posada I l c r r e r a ^ I o l r o d u c c i n n á la ' parte Indúm 
por D . Ignacio de l l amón Carbone 11.=:Comercio 
de harinas en ta Isla de Coba por I. de R. 
Asociación tnarí i i iua colonial por J. de H. C — 
K l gobierno del Lord Ilellemboroogh en l i To'1^ 
por =(2ofnnnicaciou entre el mar Wcá'Mert^*0 
y el mar Rojo , y entre el Ailánticn y el P " 1 ^ 
co. = Fragmcnlos de viagc.=Ilal¡a.=:Uoiiia iuoJ«f-
na , por D . Andrés borrego. = Del arle en 
por I). A , I L = Episodio de Historia contcnipursnfí» 
por I . de Fl , C . ^ C r . i o i c a pidítira de 
l \ G . IVI.=(%<.ij¡ca de Indias, por J. de M• ^ 
Crúnira del Kxlr tngero, por J. de J*. C . 01 
dramát i ca , por J . E . II. { ^ 

' Lo% precios de <UM ricioQ en esta pro»inria ^0 
12 ré, al mes y tao al año* 

L E O N : IWPHLNTA VE HílTO)̂  


